
 
Acuerdos de la Junta de Centro ordinaria del día 17 de abril de 2023 

 
 

1. Aprobación del acta de la Junta de Centro anterior. 

• Se aprueba 

3. Propuesta y aprobación, si procede, de las modificaciones del Grado en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural y del Máster en Ingeniería de Montes, para la implantación del 
Programa de Recorrido Sucesivo Ingeniero/a de Montes: Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural + Máster en Ingeniería de Montes, en el curso 2023-2024, presentadas por los 
Comités de Título. 

• Se aprueba 

4. Propuesta y aprobación, si procede, de las modificaciones del Grado en Ingeniería 
Agrícola y del Medio Rural y del Máster en Ingeniería Agronómica, para la adecuada 
implantación del Programa de Recorridos Sucesivos Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en 
Ingeniería Agrícola y del Medio Rural + Máster en Ingeniería Agronómica, presentadas por los 
Comités de Título. 

• Se aprueba 

5. Propuesta y aprobación, si procede, de las modificaciones del Grado en Ingeniería de 
las Industrias Agrarias y Alimentarias y del Máster en Ingeniería Agronómica, para la adecuada 
implantación del Programa de Recorridos Sucesivos Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en 
Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias + Máster en Ingeniería Agronómica, 
presentadas por los Comités de Título. 

• Se aprueba 

6. Propuesta y aprobación, si procede, de la sustitución de la optativa de Céspedes, del 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, por la optativa de Malherbología. 

• Se aprueba 

7. Propuesta y aprobación, si procede, del Anteproyecto de solicitud del nuevo título de 
Grado en Biotecnología para implantar en la ETSSIIAA. 

• Se aprueba 

8. Propuesta y aprobación, si procede, del compromiso de no reverificación del nuevo 
título de Grado en Biotecnología en los próximos 5 cursos a su implantación en la ETSIIAA  

• Se aprueba 

9. Propuesta y aprobación, si procede, de la oferta de matriculación sin límite en el Grado 
en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias. 

• Se aprueba 

10. Propuesta y aprobación, si procede, de la oferta de matriculación sin límite en el Grado 
en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural. 



• Se aprueba 

11. Propuesta y aprobación, si procede, del inicio del curso 2023/24 

• Se aprueba 
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